
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2016-01510-00 

 
DEMANDANTE:       CAJA UNION COOPERATIVA NIT.900.206.146-7   
DEMANDADOS:      PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA C.C.5.492.469 
                                 CARMEN CECILIA RAMON ESCAMILLA C.C.37.243.909 
                                 MARIA YANETH RAMON ESCAMILLA C.C.60.342.864  
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
COLPENSIONES, mediante el cual informa: “Atendiendo su solicitud y teniendo en cuenta la 
normatividad legal vigente se informa que para la nómina de enero de 2024 se aplicó la novedad 
de embargo de 50% de la mesada pensional de la señora CARMEN CECILIA RAMON ESCAMILLA  
CC. 37243909 con límite de $ 17,427,000 teniendo en cuenta que ya se habían descontado $ 
24,363,000 para completar los $  41,790,000 de acuerdo a lo ordenado mediante oficio de fecha 
24 de noviembre de 2023 emitido al interior del proceso No. 54001418900220160151000 , sin 
embargo sírvase confirmar los 23 dígitos a favor de la CALA UNION COOPERATIVA   NIT. 
9002061467 con destino a la cuenta de depósitos No.540012051901 Banco Agrario.” 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad10b2f1914cedd3da79f36fdadecb239821cdf0633aa714ad9e10730beaa95c
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01314-00 
 
 
DEMANDANTE:  FGS FONDO DE GARANTIAS como subrogatorio de COMULTRASAN 
DEMANDADA:    GLORIA NELSY VILLAMIZAR VELASQUEZ C.C. 27.837.224 
 
Se requiere a la parte actora para que presente la liquidación del crédito en debida forma, pues allega la 
liquidación como apoderado de “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 
“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, cuando en auto de fecha 06 de septiembre de 2019 este 
Despacho aceptó la subrogación convencional que se indica en el contrato por valor de $ 4.298.562 respecto 
del pagare 2033136. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 7 de febrero de 2024,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00754-00 
 
 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandada:  JENNY ESPERANZA GARCIA GUARIN 
 
Se requiere a la parte actora para que allegue la liquidación del crédito en debida forma, toda vez que allega 
dicha liquidación sin tener en cuenta la corrección del mandamiento de pago efectuada por el JUZGADO 
SEGUNDO HOMOLOGO mediante proveído de fecha 25 de marzo de 2021 respecto del pagare N°27605119. 
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en los 
estados electrónicos en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 7 de febrero de 2024, a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

Secretaría 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00975-00 
 

 
DEMANDANTE: LEONARDO EFRAÍN PEREZ RAMIREZ CC 88.197.349 
DEMANDADA:   NORILZA VELASQUEZ CÁCERES CC 60.365.795 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados electrónicos del Juzgado el día 7  

de febrero de 2024,  a  las 7:30 AM 
 
 
 

______________________ 
Secretaría  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 543b5061f9f52ad39efc6df4bb2d7ce26ed6d920b54657517e1707ba5d28516f

Documento generado en 06/02/2024 12:20:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 7 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00200-00 
 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:  JOSE GERARDO SILVA VEGA C.C. 1.090.399.962 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado del extremo activo y toda vez que en el presente  
proceso se persigue el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto del bien 
gravado con prenda, se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la Secretaría de Tránsito 
y Transporte de Cúcuta, para que se sirvan informar los motivos por los cuales se procedió al 
levantamiento de la cautela decretada sobre el automotor de PLACA IGT-381 de propiedad del 
demandado JOSE GERARDO SILVA VEGA C.C. 1.090.399.962 notificada mediante oficio Nº 976-
2020 del 01 de septiembre de 2020. Adjúntese los insertos del caso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00076-00 

 
DEMANDANTE:   LINA MARIA GOMEZ MOJICA C.C.60.390.546 
DEMANDADO:     YAIDES CASTILLA ALBARRACIN C.C.1.090.477.739 
 
Se tiene que la parte pasiva manifiesta haber terminado la obligación con la señora LINA MARIA 
GOMEZ MOJICA, relacionada en el acta de acuerdo proceso de negociación de deudas, puesto 
que realizó pagos de 8 cuotas de $1.221.000 y una de $80.000, las cuales arrojan el valor de 
$9.848.000. 

En razón a lo anterior, y como quiera que verificada el acta de acuerdo de pago efectuada por el 
Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas, existe tercera y quinta clase de 
acreedores, donde se estableció 60 cuotas de $1.220.495 por todas las obligaciones, las cuales 
finalizarían el 24/04/2027, remítasele al operador de insolvencia del Centro de Conciliación 
mencionado, los desprendibles de pago allegados, así como el memorial donde la ejecutada 
informa la presunta cancelación de la obligación con la aquí ejecutante, en vista que, esta acción 
se encuentra suspendida hasta la finalización de las cuotas aludidas, y cualquier orden a seguir 
debe emanar del operador insolvencia, por ende, se le requiere para ello. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
Finalmente, se reitera que la presente acción ejecutiva seguirá suspendida, de acuerdo al proveído 
que data 19 de octubre de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00184-00 

 
DEMANDANTE:    JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON C.C.1.090.479.015 
DEMANDADOS:    MIGUEL ANGEL AMAYA TARAZONA C.C.1.090.464.332 
 
Debido a la solicitud elevada por el ejecutante y por ser procedente, al tenor del artículo 447 del 
C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor del demandante JORGE EDUARDO 
BOTELLO CORDON C.C.1.090.479.015, con los dineros constituidos a favor del presente proceso 
que le fueron retenidos al ejecutado MIGUEL ANGEL AMAYA TARAZONA C.C.1.090.464.332 
relacionados así:  

 

                                        
Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la modificación de 
la liquidación del crédito aprobada con fecha del 16 de febrero de 2022. 

Para efectos de futuras entregas de depósitos se requiere a las partes para que actualicen la 
liquidación del crédito imputando los depósitos judiciales que ya han sido entregados como abonos 
en cada mes respectivo como parte del pago de la obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00196-00 

 
 
DEMANDANTE:      ASESORIA MICROEMPRESARIALES SAS NIT.900.256.191-2 
DEMANDADOS: COOPERTIVA TRANSPORTADOR SAN MIGUEL COOTRASAN 

NIT.807.006.343-6 
                                  LUIS ARMANDO MOLINA RODRIGUEZ C.C.7.161.159 
 
     
Teniendo en cuenta lo obrante dentro del plenario, se hace necesario REQUERIR a la Dra. DIANNA 
ROSA JAIMES RIAÑO, la cual fue designada como curadora ad litem del demandado LUIS 
ARMANDO MOLINA RODRRIGUEZ C.C.7.161.159, con el fin de que comparezca a tomar 
posesión, conforme el proveído adiado 24 de noviembre de 2023, que le fue notificado mediante 
correo electrónico el 15 de diciembre de 2023. Adjúntesele el auto y la notificación mencionada al 
momento de comunicarle este proveído. Ofíciese por secretaria 

                                              
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9087372b9a11f5dea529a3674083f26e358684be5df4ef7a57a629d226b27a9f

Documento generado en 06/02/2024 12:20:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00208-00 

 
DEMANDANTE:     FIANZACREDITO INMOBILIARIO CÚCUTA S.A.S NIT.900.015.939-0 
DEMANDADOS:     ANDRES ALBERTO GONZALEZ CONTRERAS C.C.80.018.312 
                                                           
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante solicita la terminación del 
expediente por pago total, seria del caso acceder a ello, sin embargo, una vez revisado 
minuciosamente el plenario, se observa que el profesional en derecho carece de la facultad de 
recibir, toda vez que no fue conferida en el poder general otorgado mediante escritura No.0188, 
requisito sine qua non indispensable para su aceptación. 
 
A causa de lo anterior, esta Unidad Judicial no accede en este interciso procesal a la terminación 
por pago total pretendida, no obstante, insta a la parte demandante para que sea allegada la 
solicitud conforme a las normas procesales que nos rigen, es decir, que la terminación sea 
directamente solicitada por el representante legal, adjuntando la certificación de la cámara de 
comercio que lo valide, puesto que el proceso obedece a mínima cuantía, o en su defecto, se le 
conceda a su apoderado judicial la facultad de recibir para que pueda pretenderla. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00208-00 

 
DEMANDANTE:     FIANZACREDITO INMOBILIARIO CÚCUTA S.A.S NIT.900.015.939-0 
DEMANDADOS:     ANDRES ALBERTO GONZALEZ CONTRERAS C.C.80.018.312 
                                                           
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por las entidades Financieras respecto de la cautela decretada. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30PM Y 1:30PM A 4:30 PM. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00019-00  

 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8  
Demandado:   JHALET IKSALAM RAMIREZ CLARO C.C 1.090.520.011 
 
En atención de la CESION DEL CRÉDITO que hace la BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 a favor 
de PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 NIT.  830.053.994-4, el Despacho 
realizará las siguientes apreciaciones. 
 
La cesión del crédito consiste en el acto jurídico por medio del cual un acreedor llamado cedente transfiere 
a otro llamado cesionario los derechos que tiene contra el deudor. 
 
Al efecto analizado el escrito y anexos contentivos de la cesión efectuada, considera esta Unidad Judicial 
que se dan los presupuestos legales, siendo procedente su aceptación al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1959 del C.C.; amén de que como bien lo ha dicho la doctrina, el deudor no puede distinguir entre 
persona titular del crédito, por cuanto es una obligación a su cargo. 

 
El artículo 1960 del Código Civil establece las formalidades de la cesión de un crédito la cual no tendrá 
efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste, sin embargo, en el caso materia de estudio y como quiera que el deudor demandado 
se encuentra debidamente vinculado al proceso al punto que ya existe auto de seguir adelante la ejecución, 
dicha intimación quedará debidamente surtida con la notificación del presente auto por estado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la CESIÓN que del crédito perseguido que hace BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890.903.938-8, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 NIT.  
830.053.994-4 conforme lo autoriza el Artículo 888 del Código de Comercio. 
 
SEGUNDO: Tener como demandante dentro del presente proceso a PATRIMONIO AUTONOMO 
CARTERA BANCOLOMBIA III-2 NIT.  830.053.994-4, en calidad de Cesionario del Crédito cedido dentro 
del presente proceso. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la notificación de la presente Cesión del Crédito se surtirá a los 
demandados a través de la notificación por estado del presente auto, conforme se dijo en la parte motiva. 

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar en causa propia al cesionario PATRIMONIO AUTONOMO 
CARTERA BANCOLOMBIA III-2 NIT.  830.053.994-4. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00032-00 

 
DEMANDANTE:     RICHARD ANDRES MUÑOZ TORRES C.C.1.014.220.654 
DEMANDADO:       CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO C.C.1.093.775.484  
 
Debido a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del artículo 447 
del C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor del apoderado judicial demandante 
HECTOR IVAN VARGAS PINEDA CC.1.091.664.776, conforme lo peticionado y en vista que le fue 
otorgada la facultad de recibir, con los dineros constituidos a favor del presente proceso que le 
fueron retenidos al ejecutado CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO C.C. 1.093.775.484, 
relacionados así:  

                           

Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la modificación de 
la liquidación del crédito aprobada con fecha del 18 de noviembre de 2022. 

Para efectos de futuras entregas de depósitos se requiere a las partes para que actualicen la 
liquidación del crédito imputando los depósitos judiciales que ya han sido entregados como abonos 
en cada mes respectivo como parte del pago de la obligación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

  Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-002-2022-00123-00 

 
Demandante:  EDINSON JESUS CASA LEAL C.C 1.090.457.914  
Demandado:   ERICK PEÑARREDONDA FLOREZ C.C. 1.90.390.533 
 
Se encuentra en el despacho la justificación por inasistencia presentada por el apoderado de la parte 

demandante, recibida en la bandeja de entrada del correo institucional el 30 de noviembre de 2023, 

referente a la audiencia inicial del artículo 372 del C.G.P realizada a través de la plataforma LIFESIZE el  

día 21 de noviembre de 2023, como lo dispuso el proveído del 5 de septiembre de 2023. 

 

No obstante, el despacho no dará tramite al estudio de la misma como quiera que fue presentada de 

manera extemporánea el día 30 de noviembre de 2023. 

 

Al respecto la norma establece en el numeral 3 del artículo 372 del C.G.P. "3. Inasistencia. La inasistencia 

de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá 

justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la 

justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 

audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro 

aplazamiento. 

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la audiencia, solo serán 

apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. El 

juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de 

exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado 

de la inasistencia."  (subrayado y en negrillas fuera del texto).  

 

De acuerdo con lo anterior, el plazo que tenia el apoderado y su representado para justificar la inasistencia 

vencía el 24 de noviembre de 2023, situación que no ocurrió dentro de esos términos legales. 

 

En consecuencia, se rechazará de plano la solicitud de justificación presentada y una vez ejecutoriado el 
presente proveído procederá el despacho a citar a la audiencia de juzgamiento del articulo 373 del C.G.P. 
 

  

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00248-00 

 
DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE NIT.890.300.279-4 
DEMANDADOS:     FRANCY BELEN PEÑALOZA C.C.37.196.434 
 
Debido a la solicitud elevada por el apoderado judicial del ejecutante y por ser procedente, al tenor 
del artículo 447 del C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor del demandante 
BANCO DE OCCIDENTE NIT.890.300.279-4, con los dineros constituidos a favor del presente 
proceso que le fueron retenidos a la ejecutada FRANCY BELEN PEÑALOZA C.C. 37.196.434 
relacionados así:  

 

                                        
Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la liquidación del 
crédito aprobada con fecha del 28 de noviembre de 2023. 

Para efectos de futuras entregas de depósitos se requiere a las partes para que actualicen la 
liquidación del crédito imputando los depósitos judiciales que ya han sido entregados como abonos 
en cada mes respectivo como parte del pago de la obligación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00404-00 

 
DEMANDANTE:          FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES PRIVADOS 

“FOMANORT” NIT.890.505.856-5 
DEMANDADOS: ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C.27.794.263 
                                       KARIME PARRA DUARTE C.C.27.605.954 
                                       ALEXANDER GARCIA ROLON C.C.88.260.031 
 
Debido a la solicitud elevada por el ejecutante y por ser procedente, al tenor del artículo 447 del 
C.G.P., se ordena la elaboración de orden de pago a favor del demandante FONDO DE 
EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES PRIVADOS “FOMANORT NIT.890.505.865-5”, con 
los dineros constituidos a favor del presente proceso que le fueron retenidos a la ejecutada ANA 
FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 27.794.263, ya que verificado el portal del Banco 
Agrario de Colombia, hasta el momento es la única demandada que tiene a disposición para ser 
entregado, relacionados así:  

                                         

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor disponible para entregar no supera la modificación de 
la liquidación del crédito aprobada con fecha del 23 de junio de 2023. 

Para efectos de futuras entregas de depósitos se requiere a las partes para que actualicen la 
liquidación del crédito imputando los depósitos judiciales que ya han sido entregados como abonos 
en cada mes respectivo como parte del pago de la obligación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00038-00 

 
DEMANDANTE:      FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA C.C.13.452.904 
DEMANDADOS:      ALBERTO CASTILLA RAMIREZ C.C.13.464.325 
 
En vista al memorial que antecede, por el cual, la parte demandante, quien actúa en nombre propio, 
solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FRANCISCO 
HOMERO MORA ORTEGA contra ALBERTO CASTILLA RAMIREZ, por pago total de la obligación y 
costas procesales.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena levantar las siguientes medidas cautelares: 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo del vehículo de características: PLACA XNI-99, MARCA: 
SUZUKI, MODELO: 1994, LINEA: AX100 de Propiedad del demandado ALBERTO CASTILLA 
RAMIREZ C.C.13.464.325, comunicada a la secretaría de Tránsito y Transporte de los Cúcuta 
mediante oficio No. 202-2023 de fecha 16 de febrero de 2023. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de aprehensión y secuestro del vehículo de características: PLACA XNI-
99, MARCA: SUZUKI, MODELO: 1994, LINEA: AX100 de Propiedad del demandado ALBERTO 
CASTILLA RAMIREZ C.C.13.464.325, comunicada al Inspector de Tránsito mediante oficio No. 497-
2023 de fecha 10 de abril de 2023. 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00120-00 

 
DEMANDANTE:        CHRISTIAN JUAN CARLOS MANTILLA ESCALANTE C.C.88.257.397 
DEMANDADO:          MANUEL ORTIZ C.C.1.090.483.534  
                                         
Agréguese al expediente, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno y póngase en 
conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el apoderado judicial del demandante, 
mediante el cual, informa que el demandado realizó abono a la obligación por valor de 
SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000), el 04 de enero de la anualidad. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00216-00 
 

 
Demandante: OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ C.C 91.497.710 
Demandado: JHON JAIRO MORENO BADILLO C.C 88.216.533 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 
del Juzgado el día 7  de febrero de 

2024,  a  las 7:30 AM 
 
 
 

________________________
________________________ 

Secretaría  

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00216-00 

 
DEMANDANTE:      OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ C.C.91.497.710  
DEMANDADO:        JHON JAIRO MORENO BADILLO C.C.88.216.533  
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
Consorcio Servicios de Transito y Movilidad de Cúcuta, respecto de la cautela decretada del 
vehículo de placa XZH98, quien informa entre otros que “procede a LEVANTAR LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO emitida por su honorable despacho, el Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta dentro del proceso de radicado 54-001-41-89-001-
2023-00216-00 y procede a REGISTRAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO emitida por el 
Instituto de Transito y Transporte de Los Patios dentro del proceso de Cobro Coactivo con auto 
de mandamiento de pago 139933 de fecha 14/06/2023 , en razón a lo anterior, se realiza el registro 
en el sistema HQ-RUNT de esta manera se da cumplimiento al requerimiento de EMBARGO sobre 
el vehículo automotor de placa XZH 98.” 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00270-00 

 
DEMANDANTE:   COMERCIAL MEYER SAS C.C.901.035.980-2  
DEMANDADO:     JEFERSON VERA CONTRERAS C.C.1.003.257.531  
                                         
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda, de 
modo que en atención al escrito presentado por el extremo activo y como quiera que se encuentra 
inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC-POLICIA 
NACIONAL a efectos de que realice la INMOVILIZACIÓN de la motocicleta de propiedad del 
demandado JEFERSON VERA CONTRERAS C.C.1.003.257.531, de las siguientes 
características:   

• PLACA DEL VEHÍCULO: MIS56G 
• TIPO DE SERVICIO:  PARTICULAR  
• CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA 
• MARCA: HONDA 
• LÍNEA: CB125F E3 
• MODELO: 2023 

• COLOR: ROJO 

• NÚMERO DE CHASIS: 9FMJA2591PF013331 

• NÚMERO DE MOTOR: JA25E-4916656 

• CILINDRAJE: 124 

• TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 

Una vez sea inmovilizado el rodante, se deberá informar a este Despacho el lugar en donde se 
depositará el rodante, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la Administración 
Judicial de este Distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. Así mismo, se deberá adjuntar el acta de inventario respectiva. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
Por otro lado, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio 
suscito por la entidad Financiera respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carolina  Serrano Buendia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00424-00  

 
DEMANDANTE:     CONDOMINIO LA RIVERA NIT.9001.063.210-9 
DEMANDADA:       NIDIA MIREYA PEREZ PEREZ C.C.27.800.651 
 
En vista al memorial que antecede, por el cual, el apoderado judicial de la parte demandante, quien 
cuenta con la facultad de recibir, solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
CONDOMINIO LA RIVERA contra NIDIA MIREYA PEREZ PEREZ, por pago total de la obligación 
y costas procesales.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena levantar la siguiente medida cautelar: 
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la 
demandada NIDIA MIREYA PEREZ PEREZ C.C. 27.800.651, identificado con M.I No.260-195856 
y comunicada al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, mediante oficio No. 1152-2023 
de fecha 06 de julio de 2023. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00526-00 

 
DEMANDANTE:    COMERCIAL MEYER SAS C.C.901.035.980-2  
DEMANDADO:      OLIVER VILLALBA ALVARADO C.C. 1.129.580.202 
                       
En atención al escrito presentado por el extremo activo y como quiera que se encuentra inscrita la 
medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC-POLICIA NACIONAL a efectos 
de que realice la INMOVILIZACIÓN de la motocicleta de propiedad del demandado OLIVER 
VILLALBA ALVARADO C.C.1.129.580.202, de las siguientes características:   

• PLACA DEL RODANTE: YYX31F 
• TIPO DE SERVICIO:  PARTICULAR  
• CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA 
• MARCA: HONDA 
• LÍNEA: XBLADE 
• MODELO: 2022 

• COLOR: AZUL NEGRO 

• NÚMERO DE CHASIS: 9FMKC3596NF000155 

• NÚMERO DE MOTOR: KC35E-A-3031310 

• CILINDRAJE: 162 

• TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 

Una vez sea inmovilizado el rodante, se deberá informar a este Despacho el lugar en donde se 
depositará el rodante, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la Administración 
Judicial de este Distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. Así mismo, se deberá adjuntar el acta de inventario respectiva. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00613-00 
 

DEMANDANTE:  TRANSPORTES SAN JUAN S.A. 
DEMANDADO:    CARLOS ANDRES PAIPA QUINTERO  C.C 88.220.286 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por  
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00627-00 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8  
Demandado:  YHONATTAN ROBERTO ARDILA GIRALDO C.C 1.093.752.142 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f5359e84e72fc4f4b6654637a4b0e0aa19f4da3218994b8b64608bacfd6f09

Documento generado en 06/02/2024 12:19:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00628-00 

 
 
DEMANDANTE:    JHON JAIRO ARAQUE LEON C.C.1.090.390.662 
DEMANDADO:      WILSON RAMIREZ SEPULVEDA C.C.1.092.339.861  
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
INPEC, mediante el cual informa “la medida cautelar por la vía ejecutiva de la quinta parte de 
salario, no se puede hacer efectiva, teniendo en cuenta que a la fecha se está descontando una 
cuota de alimentos que afecta su capacidad de pago.” 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ef18ac2955399a2f5c044e611b1c329a579112eb5951564fe82827140fddf08

Documento generado en 06/02/2024 12:19:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00638-00 

 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NI.900.206.146-7 
DEMANDADAS:    MARIA ALEJANDRA GIRALDO PRADA C.C.1.090.459.743 
                               LUCIA DEL VALLE TOVAR ALVAREZ C.C.1.148.709.203 
                                         
Se encuentra al Despacho la presente acción ejecutiva para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Ahora, verificado minuciosamente el plenario se tiene que la demandada MARIA ALEJANDRA 
GIRALDO PARADA, se encuentra vinculada a esta acción mediante notificación personal conforme 
la Ley 2213 de 2022, quien dejó fenecer términos el 18 de diciembre de 2023, sin contestar la 
demanda o proponer medios exceptivos. De modo, que no se tendrá por notificada por conducta 
concluyente conforme lo pretende el 11 de enero del año en curso, ya que la notificación primera 
en el tiempo, y, por ende, en derecho obedece a la personal de la Ley 2213.  
 
De otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que notifique en debida forma a la ejecutada 
LUCIA DEL VALLE TOVAR ALVAREZ, puesto que la citación personal le fue remitida a la dirección 
9 CA 6-109 Rincón del Nuevo Escobal, siendo la correcta e indicada en el libelo introductorio la 
dirección 9A CA 6-109 rincón del nuevo escobal.   
 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00638-00 

 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NI.900.206.146-7 
DEMANDADAS:    MARIA ALEJANDRA GIRALDO PRADA C.C.1.090.459.743 
                               LUCIA DEL VALLE TOVAR ALVAREZ C.C.1.148.709.203 
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por las entidades Financieras respecto de la cautela decretada. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e017c76baa3af756f6840e33343ee15fb06082c94d598ed5c52237b515f3d4e
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, en 
el cual se evidencia a folio (023) del expediente digital, los soportes allegados por el 
apoderado del extremo activo sobre la notificación practicada al celular 3188571637, no 
obstante, no se observa que se acredite los requisitos legales como lo establece el inciso 2 
del articulo 8 de la ley 2213 de 2022. Aunado a lo anterior, en los pantallazos no se vislumbra 
nítidamente que se remitiera copia del auto que libró mandamiento de pago y demás anexos 
de la presente demanda.  
 
Sírvase proveer, 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2024 

MARIAN LORENA MOROS BLANCO 
Secretaria 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00699-00 
 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S NIT. 900.505.564-5 
DEMANDADO:    EDWIN YESID URIBE HOYOS C.C 1.090.429.313 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado minuciosamente 
los documentos aportados vistos a folio (023), se ordena REQUERIR al extremo activo para 
que ajuste la notificación personal y cumpla con los criterios y exigencias legales establecidas 
en el inciso 2 Art. 8 de la ley 2213 de 2022 o en su defecto se sirva practicar debidamente la 
notificación personal conforme a lo disciplinado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en Estados electrónicos del 

Juzgado hoy 7 de febrero de 2024 a las 
7.30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaría 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca86b3efdbc1ec57e5b4d633536f16313e172cbcb39ae385753717f3dd620c93
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00774-00 

 
DEMANDANTE:      CREZCAMOS S.A. NIT.900.515.759-7  
DEMANDADOS:     MARYELI LISBETH CASTRO ORTIZ C.C.1.090.431.726  
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Cámara de Comercio de Cúcuta, mediante el cual informa “…..se decretó Embargo del 
establecimiento denominado WILMAR SHOES”. 
 
Además, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las entidades Financieras respecto de la cautela decretada. 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 657929c74fffef5267ba879bcc1edb4550525b4de3aa7a24845ab68748918a32
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00786-00 

 
DEMANDANTE:      COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”  

NIT. 890.201.051-8 
DEMANDADO:        MARIA ANTONIA RIVEROS MANOSALVA C.C.27.575.377   
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
CONSORCIO FOPEP, mediante el cual informa “queda en turno para aplicar dado que sobre la 
pensión de la demanda recae una medida anterior que copa el 50% de la mesada” 
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00837-00 
 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:   ROBINSON YAMITH HERNANDEZ JIMENEZ C.C 1.070.956.651 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas otorgadas 
por las entidades financieras respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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